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ANEXO I 

1. Datos del interesado
 Apellido 1º Apellido 2º 

  Nombre Sexo   H    M    NIF/NIE 
Grupo de participación Funcionario de Carrera           Funcionario Interino               Titulado Superior  

Cuerpo al que pertenece* 

Especialidad de profesorado* Código* 

Titulación Académica** 

Dirección Tipo vía Nombre vía Nº 

Provincia Localidad CP 

Correo electrónico Teléfono fijo Teléfono móvil 
(*) Sólo para Funcionarios de Carrera e Interinos. (**) Sólo para Titulados Superiores. 

2. Datos del representante
Apellido 1º Apellido 2º 

Nombre NIF/NIE 

Dirección Tipo vía Nombre vía Nº 

Provincia Localidad CP 

Correo electrónico Teléfono fijo Teléfono móvil 

3. Datos de la convocatoria
Fecha de la convocatoria: 

4. Especialidades por las que participa

5. Datos del centro de destino
Cumplimentar cuando se trate de funcionarios de carrera que tengan su destino definitivo o provisional en un centro del ámbito 
de gestión de la Comunidad de Madrid. 
Nombre del centro 

Localidad 

Solicitud de participación en el concurso de méritos para la cobertura de determinadas 
necesidades de profesorado en las enseñanzas artísticas superiores de música 

Curso 2020-2021 

Etiqueta del Registro 
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Documentación a aportar con la solicitud 
Documentación justificativa de la Titulación exigida en la convocatoria. □
Documentación de otorgamiento de la representación, si actúa por medio de 
representante. □
Documentación acreditativa de la formación y capacidad de tutela en las investigaciones 
propias de las Enseñanzas Artísticas. □
Declaración responsable de no estar incurso en situación de incompatibilidad, o en su 
caso, resolución de autorización de la compatibilidad. □
Declaración responsable en la que conste que no es funcionario de carrera del Cuerpo 
de Catedráticos de Música y Artes Escénicas. □
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la 
correspondiente documentación 

Marcar solo si se 
opone a la consulta y 
aporta documento (*) 

DNI/NIE del solicitante □
DNI/NIE del representante. □
Titulaciones registradas en el Ministerio de Educación y Formación Profesional □ 

 (*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Autorización consulta al Registro Central de Delincuentes Sexuales 
* Para los participantes en las especialidades que se convoquen del Real Conservatorio Superior de Música de Madrid

SÍ autorizo consulta (incluye consulta del DNI). 

NO autorizo consulta. El interesado deberá aportar el certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales en el momento del nombramiento 

 (*) En aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil) 

Datos del interesado necesarios para su consulta 
País de nacimiento Nacionalidad 

Comunidad Autónoma de 
nacimiento 

Provincia de 
nacimiento 

Municipio de nacimiento 

Nombre del padre Nombre de la 
madre 

Los docentes cuya nacionalidad sea distinta de la español, deberán acreditar, además de la certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, la certificación negativa de condenas penales expedida por las autoridades de su país de origen o de donde sean 
nacionales, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se 
regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne todos los requisitos establecidos en el procedimiento 
correspondiente, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En ……………….…………………….. , a …...….. de ……………….…………………… de .........… 

FIRMA 

DESTINATARIO 

6. Documentación aportada



 Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

  Responsable: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,D.G. de Recursos Humanos (Educación).

  Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros

  Contacto con el Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org.

   

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán?

  SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE, ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES; CREACIÓN DE LISTAS DE ASPIRANTES A
INTERINIDAD Y LISTAS DE INSPECTORES ACCIDENTALES.

  En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

 
Gestión de los procedimientos selectivos de personal docente en los centros públicos no universitarios dependientes de la Comunidad de
Madrid: la selección comprende funcionarios de carrera y personal funcionario interino. Habilitación bilingüe y acreditación inglés
avanzado. Adquisición nuevas especialidades.

   

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento?

 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP). Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades a los que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Acuerdo de 24 de marzo de 2023, de la Mesa Sectorial de Negociación del Personal Docente no
Universitario, sobre composición, ordenación, funcionamiento y selección de las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes en
régimen de interinidad en el ámbito de la Comunidad de Madrid (Acuerdo de 10 de mayo 2023 del Consejo de Gobierno). Orden
1275/2014, de 11 de abril (habilitación),  Orden 1317/2015, de 7 de mayo (Acreditación), Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de
protección jurídica del menor, modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Real Decreto 1110/2015, de 11 de
diciembre por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales. Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre.

   

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de
derechos en materia de protección de datos personales”.

   

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

  No se realizan

   

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

  Periodo determinado.

  6 años.

   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

  Ministerio competente en materia de Educación. MUFACE. Consejería competente en materia de Hacienda.

   

https://www.comunidad.madrid/centros
mailto:protecciondatos.educacion@madrid.org
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos


8. Transferencias Internacionales.

  No.

   

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

  Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con el
tratamiento que se hace de sus datos personales.

   

11. Categoría de datos objeto de tratamiento.

  Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales.

   

12. Fuente de la que proceden los datos

  Interesado.

   

Más información.

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección
de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.

 

https://www.aepd.es
https://www.aepd.es
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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